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Resumen

En Argentina, las rutas carreteras conducen a lugares turísticos hermosos en paisajes, en algunos casos, y aterradores en violencia, en otros. De norte a sur del país, están garantizadas tantas estaciones de servicio como prostíbulos, cabaret o bares que comercializan vidas humanas (casi siempre de mujeres) para fines de explotación sexual. Particularmente, la Patagonia argentina consta de ciudades y pueblos petroleros que albergan cientos de trabajadores del petróleo al tiempo que decenas de mujeres en condición de tratadas. Conviven, entonces, argentinos, brasileños, colombianos y venezolanos que trabajan en las multinacionales y ganan mucho dinero, con paraguayas, colombianas, hondureñas y argentinas (por supuesto), que no sólo no ganan dinero sino que son explotadas sexualmente por sus secuestradores, violadores y torturadores. La región del Comahue no está exenta del circuito comercial sexual, la trata es moneda corriente en Rincón de los Sauces, Choele Choel u otras localidades.  

La desaparición de nuestra amiga Florencia Pennacchi, el 16 de marzo del 2005, fue el hecho que nos obligó a constituir una agrupación de mujeres feministas. La rudeza del contexto, la connivencia de los magistrados, las fuerzas de seguridad y los tratantes (empresarios con negocios multimillonarios nacionales e internacionales), la apatía de muchas organizaciones políticas y el desconocimiento de la problemática nos fueron marcando el camino como organización política feminista que lucha contra la trata de personas. 

En este trabajo, consideramos tan necesario analizar las causas y el contexto que propicia el incremento en el siglo XXI de la trata de personas -en especial de mujeres en situación de explotación sexual- como la obligación ética y política de elaborar en el seno de la sociedad civil propuestas concretas e inmediatas para combatir la trata desde el ámbito de la prevención, la denuncia y la recuperación de las víctimas.  

Introducción
De norte a sur de nuestro país, están garantizadas tantas estaciones de servicio como prostíbulos, cabaret o bares que comercializan vidas humanas (casi siempre de mujeres) para fines de explotación sexual. La región del Comahue no está exenta del circuito comercial sexual, la trata es moneda corriente en Rincón de los Sauces, Choele Choel y en otras localidades. 

La desaparición de nuestra amiga Florencia Pennacchi, el 16 de marzo del 2005, fue el hecho que nos obligó a constituir una agrupación de mujeres feministas. La rudeza del contexto, la connivencia de los magistrados, las fuerzas de seguridad y los tratantes (empresarios con negocios multimillonarios nacionales e internacionales), la apatía de muchas organizaciones políticas y el desconocimiento de la problemática nos fueron marcando un camino como organización política feminista que lucha contra la trata de personas. 

En las próximas páginas esbozaremos brevemente una definición de trata de personas para después poder analizar las causas y el contexto que propician el incremento en el siglo XXI de la trata de mujeres con fines de explotación sexual. Luego, nos detendremos en un caso particular, el de Florencia, con el fin de mostrar el recorrido de los/las familiares y amigas/os de las víctimas de la trata. Finalmente, delinearemos las bases de nuestra propuesta política y social para combatir la trata desde el ámbito de la prevención, la denuncia y la recuperación de las víctimas. 

1. ¿Qué es la trata?

La trata, el comercio de seres humanos -en su mayoría mujeres y niñas (UNFPA, 2006)- con fines de explotación, es la forma que ha tomado la esclavitud en el siglo XXI. Para poder definir y delimitar este crimen organizado trasnacional, nos parece importante, en primer lugar, diferenciarlo de otro delito, el tráfico de personas, con el cual suele ser confundido. 

El tráfico de personas es el cruce clandestino de fronteras internacionales. El delito de tráfico se inicia cuando un/a migrante le paga dinero a un/a pasador/a para cruzar una frontera internacional y culmina cuando el/la migrante cruza dicha frontera. Por lo tanto, cuando hablamos de tráfico de personas hacemos referencia a un pacto entre quien migra y quien facilita el cruce. A diferencia de la trata, es un delito contra la normativa migratoria de los países, no contra las personas. El tráfico de personas suele asociarse a la trata porque ésta puede incluir a aquel, es decir que para trasladar a alguna víctima el/la tratante (pero no la víctima) incurra en tráfico de persona. No obstante, esto no significa que siempre sea así, muchas víctimas de trata son trasladadas de país en país de manera legal. 

La trata de personas es una violación a los derechos humanos más elementales de las personas. Según el Protocolo de las Naciones Unidas para Prevenir, Reprimir y Sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños (2006), la trata de personas es:

la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas explotación sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, servidumbre o la extracción de órganos.

Acorde a esta definición, la trata implica siempre la movilidad de las víctimas, sea al interior de un país o entre dos países. Éste es el modo en que el/la tratante logra aislar a la víctima para facilitar la coacción y explotación, ya que ella carece de sus lazos familiares y sociales. De la definición citada también se desprende que siempre que haya trata se referirá a una persona en situación de vulnerabilidad y/o se habrá recurrido al engaño, al fraude, al rapto, a la violencia física y/o psicológica como mecanismos para lograr el sometimiento de la víctima. Por último, según esta definición, el objetivo del tratante es la explotación sexual y/o laboral de la víctima, la servidumbre o la extracción de sus órganos. 

Los estereotipos de género, los roles sexuales de varones y mujeres de nuestras sociedades patriarcales, definen las características y los parámetros de la explotación sexual. Esto lleva a que más del 90% de las víctimas de trata sean mujeres y niñas sometidas de forma violenta a realizar actividades sexuales sin su consentimiento. En este trabajo, abordaremos esta forma particular de trata.

2. El incremento de la trata en el siglo XXI: contexto y causas

Durante el siglo XXI, la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual se ha incrementado en una elevada proporción. Los informes de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), estiman la trata en cuatro millones de mujeres reclutadas cada año y dos millones de niñas (Ulloa Ziáurriz, 2008).

Una de las principales causas de este incremento es el fenómeno de las migraciones ilegales que se dan debido a las cada vez más graves situaciones de precariedad, pobreza y desigualdad de muchos países. No es de extrañar que entre estos/as migrantes ilegales las mujeres sean la mayoría. Muchas de ellas, una vez que llegan al país de destino, se encuentran con que la oferta laboral se centra en el servicio doméstico y la prostitución. "La migración internacional de mujeres ha crecido con mayor rapidez que la de hombres durante los últimos años, tanto, que en Latinoamérica ha alcanzado ya el 50.5%, de acuerdo a la ONU" (Ulloa Ziáurriz, 2008).

Otra de las causas de este incremento tiene que ver con la feminización de la pobreza. En la actualidad, el mercado desecha con mayor facilidad la fuerza de trabajo no calificada o más "problemática". En este último caso se encuentran las mujeres, quienes sufren con mayor vehemencia las reformas económicas estructurales debido a la falta de oportunidades, las cargas familiares, la discriminación sexual. "El 80% de los despidos tras la crisis del sureste asiático afectó a mujeres. La línea más baja de pobreza está ocupada en un 80% por mujeres, tres cuartas partes de la humanidad viven con menos de dos dólares al día y, entre ellos, más de 1.200 millones de personas viven con menos de un dólar al día, de los que el 80% son mujeres" (Varela, 2005). 

Las graves crisis sociales, económicas, políticas o humanitarias son una tercera causa. En estos casos, el desplazamiento de gran parte de la población y la ausencia crítica del Estado y sus instituciones favorecen el aumento del número de las víctimas de las redes de trata (Torres, 2006). No es un dato menor que solamente en Asia un millón de mujeres y niñas sean vendidas anualmente a la industria del sexo (Varela, 2005). 

En Argentina, según el informe de la Oficina para el Monitoreo y Lucha contra el Tráfico de Personas (2007), la falta de una ley nacional contra la trata de personas impedía "la recolección de datos y estadísticas a nivel nacional y [hacía] difícil evaluar los esfuerzos argentinos en contra de la trata de personas". No obstante, puede asegurarse que dentro de Latinoamérica, Argentina ha sido y es uno de los países de destino de mujeres, niñas y niños tratadas/os. Luego de la crisis económico-política del 2001 y debido a la devaluación de la moneda, esta situación podría haberse modificado para las extranjeras que vienen al país. Sin embargo, el porcentaje de mujeres inmigrantes se ha mantenido desde la década del ´90 y, además, "se ha producido un incremento del negocio de la trata en los últimos cuatro o cinco años" (Chaer, 2006). Los números son más críticos aún en el caso de niños y niñas, la Organización Internacional del Trabajo señala que entre 3.500 y 4.000 niños sufren explotación sexual en burdeles y lugares cerrados, cuyos clientes utilizan la infraestructura turística de Cataratas de Argentina y de Brasil (Bonatto, 2006).
Hasta aquí, hemos enumerado sólo algunas de las causas que llevan a incrementar el negocio internacional de las redes de trata de mujeres, niños y niñas con fines de explotación sexual. Ahora profundizaremos en los aspectos más generales que hacen posible estas causas. 

¿Por qué es posible la feminización de la pobreza?, ¿por qué es posible que el mayor porcentaje de inmigrantes ilegales sean mujeres? o ¿por qué es posible que de la totalidad de las personas que se ven cooptadas por las redes de trata para explotación sexual, el 90% sean mujeres? Consideramos necesario partir desde dos categorías fundamentales para responder a estos interrogantes: patriarcado y capitalismo. 

Nunca fue novedad, menos en el siglo XXI, que el cuerpo de las mujeres es objeto de intercambio y mercantilización. Decimos al respecto que esta consideración histórica tiene que ver con la permanencia y vigencia de una cultura patriarcal que, aún hoy y en plena connivencia con instituciones del Estado, prefiere naturalizar la disposición, el sometimiento y la apropiación de los cuerpos de las mujeres, como propiedad privada. Entendemos por cultura patriarcal un "conjunto de relaciones sociales entre los hombres que tiene una base material, y aunque son jerárquicas crean o establecen interdependencia y solidaridad entre ellos que los capacitan para dominar a las mujeres" (Hartmann en Fontenla, 2007: 258).

Tampoco es novedad en el siglo XXI, que la evolución histórica del sistema capitalista se ha basado en la producción de mercancías, que la vida de los productos es cada vez más corta y que lo ético ya no se tiene en consideración. La combinación del patriarcado y el capitalismo engendra, entre otras aberraciones, uno de los negocios más brutales: la trata de mujeres. Las mujeres son convertidas en objetos-mercancías de las cuales es posible extraer onerosas ganancias. Crece y se desarrolla con avidez el negocio del sexo, se erige en una gran multinacional, una empresa multimillonaria, sin fronteras y con socios inversores de destacable poder no sólo económico sino también político. El producto de mercantilización (los cuerpos de las mujeres) es seleccionado de manera tal que el mercado obtenga ganancias, es decir que la calidad y el precio están determinados por algunas variables como: edad y aspecto físico de las víctimas, condición bajo la cual se ven forzadas a prostituirse (necesidad, fuerza, engaño, secuestro). 

Esta lógica comercial exige para el negocio del sexo constantes traslados e innovación en "el producto". La trata es un negocio que necesita de socios carentes de educación y moral, marginados y excluidos sociales que serán los primeros inculpados a la hora de encontrar responsables de las redes. Sin embargo, el origen de la trata no está en ellos. Es un negocio mundialmente rentable que si no surgió del ombligo mismo del capitalismo patriarcal, fueron y son las clases dominantes las que se favorecen a partir de un mercado que permite la irrigación de exorbitantes cifras de dinero sucio. Este dinero que se extrae de la trata circula en corporaciones trasnacionales (legales e ilegales) y se "limpia" a través del capital financiero. 

Finalmente, nos resta decir que el neoliberalismo de las últimas décadas ha permitido que la trata junto a otros negocios del mercado clandestino, como el narcotráfico y la venta de armas, se incrementen al punto tal de ser decisivos en las economías mundiales, sobre todo en los países subdesarrollados.

3. La desaparición de Florencia

En las próximas líneas nos detendremos en un caso particular de trata: el de María Florencia Pennacchi. Con la reconstrucción del relato de su desaparición y de la búsqueda que emprendimos, nos proponemos socializar el conocimiento empírico que hemos construido a partir de esta dolorosa experiencia.

Florencia Pennacchi nació en la ciudad de Neuquén y vivió allí hasta los 18 años, cuando se fue a Capital Federal a estudiar la Licenciatura en Economía en la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad de Buenos Aires. Allí vivía en el barrio de Palermo, con su hermano Pedro, y trabajaba en el Instituto de la Vivienda de la Ciudad. Hasta el martes 15 de marzo de 2005, Florencia realizó su vida como de costumbre; en los días previos, no hubo nada extraño, ni cambios de actitudes en ella ni indicios que permitieran sospechar que algo malo iba a suceder. 


Ese martes, Florencia cenó en su casa con algunas/os compañeras/os de trabajo. La reunión duró hasta las dos de la mañana, aproximadamente. Ella acompañó a las/os últimas/os invitadas/os hasta la parada del colectivo y regresó a su casa. Llamó a un delivery para que le llevara una lata de cerveza, bajó a recibirlo y luego se fue de su casa (Causa 17.697/05). A partir de entonces, no hay certezas sobre qué pasó con Florencia. No hay certezas de que Florencia haya vuelto a su casa esa noche. Lo que hay son algunos datos, pero que no pueden explicar por qué, cómo y donde. Esa mañana, ella hizo cuatro llamadas: las dos primeras, a un compañero de trabajo sobre temas laborales; una tercera llamada, a su hermano, preguntándole si alguien la había llamado; y una cuarta (cerca del mediodía), a su jefe, diciéndole que se sentía mal y que iba a ir al Hospital Fernández. A partir de ese momento, no hay ninguna noticia más de Florencia. 


Esa noche, una amiga llamó a su casa para ver cómo se sentía y qué le habían dicho en el hospital. Entonces, se enteró por Pedro que Florencia no estaba y que no había vuelto a su casa, que él la había llamado varias veces al celular y que estaba apagado. Empezó la incertidumbre, el malestar. Al día siguiente, el 17 de marzo, Florencia tampoco fue a trabajar, ni a cursar, ni a su casa, ni se comunicó con nadie. Un par de compañeras de trabajo fueron a su casa y, junto a Pedro, empezaron a buscar entre los objetos de Florencia qué había y qué faltaba. Descubrieron que no faltaba nada, que estaba toda su ropa -a excepción de la que vestía la noche anterior-, el celular y la riñonera con el monedero. Estaban su documento, su billetera, las tarjetas del banco, la tarjeta del subte, el cargador del celular, sus carteras y bolsos, sus carpetas de la facultad, todo. Florencia salió "con lo puesto", sin siquiera llevar su documento y sin una campera de mano, lo que significa que Florencia pensaba regresar a su casa en poco tiempo.

3.1. Empezamos una búsqueda

Posteriormente, revisaron sus e-mails, su chat, su agenda, revisaron por todos lados y no encontraron nada que les pudiera decir dónde estaba Florencia. Entonces, decidieron mandar un correo desde el e-mail de Florencia a todos sus contactos preguntando si alguien sabía algo de ella. Llamaron a todas las personas conocidas y preguntaron si sabían algo de ella; las respuestas fueron todas negativas. Su celular continuaba apagado. Una de sus compañeras habló con la empresa de celulares fingiendo ser Florencia, dijo que le habían robado el teléfono y que necesitaba saber los últimos números de las llamadas realizadas desde el teléfono. En ese momento, supieron que había llamado a un número de una persona que no pertenecía a su entrono.

Ya el día 18, como se habían cumplido las 48 horas de su desaparición, fueron a la comisaría 23 y efectuaron la denuncia. Mientras tanto, se siguieron contactando con la gente que la conocía y se realizaron cadenas de mails con la foto de Florencia pidiendo información sobre su paradero. El lunes 21, se comunicaron con la Red Solidaria y para el martes esta organización denunciaba la desaparición en los medios de comunicación. Al tener carácter público, en la Comisaría 23 se le empezó a dar importancia al caso. Nos citaron a amigos/as, familiares y conocidos/as a declarar. La denuncia dejó de estar sólo en la Comisaría y empezó a "viajar" por distintas fiscalías, que se "excusaban" para no tomar el caso. Posteriormente, se incorporó a la causa la División Búsqueda de Personas de la Policía Federal. 

Familiares, amigas/os y compañeras/os empezamos a buscar por todos lados un abogado/a. Sacamos volantes con una foto de Florencia y los teléfonos y pegamos carteles por toda Capital Federal. Entonces, recibimos llamadas de muchos lugares, la gente veía a Florencia por todas partes, estaba en Salta en el tren de las nubes, en Brasil jugando al pool, viajando con un camionero, estaba en distintos barrios de Buenos Aires, estaba en Neuquén, estaba en todas las provincias, en todas las ciudades, en todos los barrios. Hubo llamadas diciendo que estaba muerta y enterrada. Todas estas llamadas fueron rastreadas y ninguna logró dar con un dato certero sobre Florencia. 

Finalmente, los rastrillajes se suspendieron después de una llamada que denunciaba que Florencia estaba en el barrio de Chacarita. Esta información se "filtró" de la causa y el canal televisivo Telefé le hizo una nota a una mujer que aseguraba haberla visto y haber hablado con Florencia en Chacarita. Entonces, mucha gente llamó diciendo que estaba ahí. Estas llamadas no tenían coincidencias entre sí, ni sobre la vestimenta de Florencia, ni sobre su estado, ni sobre sus acciones. De todos modos, se hicieron allí rastrillajes por más de una semana. Curiosamente -o con el fin de desviar la investigación-, la mujer que hizo la primera llamada, es la única testiga en la causa que afirma haberla visto, el resto de los/as testigos/as no está seguro de ello. Esta mujer, hizo luego otra llamada en la que se identificó de manera distinta y relató situaciones completamente diferentes sobre el estado de Florencia y sus acciones. Lo indignante es que hasta el día de hoy esta mujer no ha sido citada a declarar por falso testimonio, tampoco se le preguntó por qué cambió de identidad en las llamadas y por qué cambió de esta manera su relato (Causa 17.697/05). 

Seguimos durante meses denunciando la desaparición por los medios, haciendo actos todas las semanas en la Facultad de Ciencias Económicas, yendo a dar declaraciones, recibiendo llamadas, pero sin ningún resultado. Juntamos dinero y conseguimos presentar un habeas corpus, pero esto tampoco dio el resultado esperado. También pedimos un Informe de Fronteras para saber si había salido del país, pero desde la Dirección de Límites y Fronteras dijeron que no podían asegurar nada, dado que no existe un verdadero control sobre los pasos fronterizos.

3.2. La investigación judicial

Hubo otra llamada, de un hombre, que dijo que tenía a Florencia secuestrada y que pedía 5.000 pesos para liberarla. Por ello, la causa pasó a la División Antisecuestros Extorsivos de la Policía Federal, y al Juzgado Nº 14, Fiscalía Nº 23, a cargo del juez Ricardo Luís Farias y el Fiscal Marcelo Retes. La causa llegó a allí el día 12 de abril de 2005, caratulada como: SU DENUNCIA. Una vez descartada la posibilidad del secuestro extorsivo, la causa se mantuvo en esta fiscalía y en la División Antisecuestros Extorsivos de la Policía Federal. La causa fue caratulada NN Averiguación de ilícito y se mantiene así hasta el día de hoy (Causa 17.697/05). 

En esta brigada, la investigación empezó de cero, ya no pertenecieron más a la causa la policía de la comisaría 23, ni la División Búsqueda de Personas. Volvimos a ser llamadas/os a atestiguar, la brigada pidió la lista de llamadas entrantes y salientes de los teléfonos (celular y fijo) de Florencia y pidió la intervención de los números de teléfonos publicados. Sin embargo, todos los resultados de estos pedidos tardaron meses y algunos, hasta el día de hoy, no han sido otorgados. La brigada realizó durante cinco meses un trabajo de inteligencia sobre el dueño del número que nadie cercano/a a Florencia conocía. Hubo un "error técnico" y de ese trabajo de inteligencia sólo se "rescató" una conversación telefónica entre Pedro y el abogado (Causa 17.697/05). A la hora de citar a declarar a esta persona, no "hubo manera de localizarla", se había esfumado. Conclusión, el fiscal tardó casi un año en citarla a declarar.

En el primer aniversario de la desaparición de Florencia, familiares, amigas/os, compañeras/os denunciamos públicamente que aún no había declarado un testigo clave, recién entonces esta persona fue llamada a declarar. Su testimonio aportó datos que son fundamentales para saber qué pasó con Florencia: el último lugar donde estuvo y las personas que estaban en ese lugar. Sin embargo, hasta la fecha no se han realizado ningún tipo de tareas sobre esta declaración  (Causa 17.697/05). En todo momento, el fiscal nos dijo que no es delito la desaparición de personas, que no tiene por qué tener en su despacho esta causa y que Florencia se fue por voluntad propia.

3.3. Los medios de comunicación

A los dos meses de su desaparición, hubo un notable cambio en el tratamiento de la información en los medios de comunicación: Florencia dejó de ser la neuquina, estudiante de la UBA y empleada del Gobierno que misteriosamente se había tragado la tierra, para convertirse en una chica con problemas, de mucha vida nocturna y alcohol, que estaría deambulando con algún hombre por ahí. Este cambio no fue idea de un periodista, la noche anterior a la difusión de este giro en el tratamiento de la información, recibimos la llamada de un productor del canal de televisión América, conocido de una amiga de Florencia, que nos dijo: "tenemos orden de arriba de sacarla con prensa amarilla".

Nos detendremos unos instantes en algunos ejemplos del diario nacional con mayor tirada, el diario Clarín:

El jefe de la división Antisecuestros de la Policía Federal, comisario Jorge Cipolla, afirmó hoy que "difícilmente se trate de un secuestro" la desaparición de Florencia Pennacchi, la joven estudiante y empleada municipal de la que no se tienen noticias desde hace tres semanas. "Estamos tratando de encontrarla, haciendo todo lo posible para dar con su paradero" pero "es extraño" que no aparezca "habiendo tenido la difusión que ha tenido el caso, dijo el jefe policial. Pero estimó que estaría dentro del país, ya que no tenía en su poder la documentación necesaria para traspasar las fronteras.

Cipolla amplió que "es extraño porque estamos hablando de una persona que tenía una conducta dentro de los parámetros normales, iba a trabajar, estudiaba, hacía poco que estaba confirmada como empleada en el Gobierno de la Ciudad, así que resulta muy extraño que haya abandonado todo así repentinamente" (Clarín, 2005). 

Esta nota se publicó el 06 de abril de 2005. Como puede observarse, en ella no hay valoraciones negativas sobre la vida o la persona de Florencia, se la describe como una persona con diversos proyectos en marcha. El jefe citado, además, sugiere la hipótesis de que Florencia no se ha ido de su hogar por voluntad propia ya que no llevó sus documentos. 

Pero observemos qué dice este mismo jefe de policía en el mismo diario, tan sólo dos meses después: 

Los invitados se fueron a las dos de la mañana, pero la "noche" no terminó. Poco después de las cuatro Florencia Penacchi llamó a un delivery y pidió un par de latas de cerveza […]. El Jefe de la División Antisecuestros de la Policía Federal, a cargo de la investigación, reconoció a este diario que cree "estar cerca de resolver el caso […]. La pista más sólida indica que es probable que esté en el interior, viviendo con alguien -un hombre-, y viajando cada tanto a la Capital. Estamos trabajando. No conviene difundir nada más", confió el comisario Jorge Cipolla, al frente de la investigación policial, quien reveló a su vez que Florencia se había ido de su casa en otra oportunidad […]. "Que haya llamado a su jefe nos dio tranquilidad respecto a que estaba con vida y tramando algo. La hipótesis del secuestro se desterró enseguida", precisó el comisario […]. "Es una familia que tenía problemas, con vínculos complicados. Los hermanos se peleaban mucho", confiaron a Clarín otras fuentes de la investigación, y agregaron: "la madre había dicho que Florencia tenía problemas psiquiátricos, pero no era así. Tenía trastornos psicológicos como cualquiera otra chica" (Elustondo, 2005)

Todo diario, en la construcción de la noticia, elige citar ciertas fuentes. Éste es el primer punto reprochable a los medios, tanto cualitativa como cuantitativamente nuestras voces fueron menos escuchadas y menos reproducidas. Además, cuando un diario cita una fuente, en este caso al Jefe de la división antisecuestros, establece cierta distancia entre su voz y la del/la entrevistado/a. En los dos fragmentos citados, el diario sólo establece una distancia paratextual, a través de las comillas, y no establece distancia crítica alguna con el entrevistado. Así, la posición del diario frente a la desaparición de Florencia aparece directamente supeditada a la que sostiene la policía. En junio de 2007, parece necesario que los medios creen un ambiente propicio para el cambio de rumbo en las investigaciones. Para que el centro de las mismas sea la vida privada de Florencia, como antecedente y causa de su propia desaparición, y no lo que ocurrió y ocurre con ella desde que falta de su hogar.


De este modo, la vida de la víctima fue puesta bajo sospecha. Las crónicas periodísticas prefirieron detallar aspectos íntimos poco comprobables que contribuían a conformar un relato en el que tuviera sentido su desaparición. En el caso de Florencia, las noticias de los medios "giraron en torno a una huída por voluntad propia, un estado de amnesia, una relación amorosa, conflictos familiares" (Barcaglione, 2007). 

En tanto amigas de Florencia, sólo venían a nuestra mente miles de preguntas. Sabiendo que existen las redes mafiosas que se dedican a secuestrar chicas, ¿por qué el fiscal prefiere pensar que Florencia se fue por voluntad cuando todo indica lo contrario?, ¿por qué los medios de comunicación deciden publicar que tenía una vida nocturna y demás, en lugar de denunciar que el fiscal no hace nada, que tiene cajoneada la causa?, ¿por qué el fiscal decide no investigar las declaraciones que aportó el último testigo?, ¿por qué decidió no escuchar, ni tomar declaraciones a víctimas recuperadas de redes de trata que dicen haber visto a Florencia en distintos prostíbulos del país? ¿Por qué los medios hablan de supuestos problemas psíquicos y conflictos familiares y no denuncian las redes de trata?, ¿por qué en este país si uno/a quiere encontrar información sobre personas que están desaparecidas, debe buscarlo/a como persona "perdida"?, ¿por qué cuando salen fotos en las boletas de servicios o en la televisión las mismas dicen: "faltan de su casa", y no dicen "están desaparecidas"?, ¿por qué aún hoy no hay leyes que tipifiquen la desaparición de una persona mayor como delito y siempre se habla de que esa desaparición es voluntaria?

No hay razones para que desde hace tres años tengamos que rendir cuentas de la vida de Florencia, desmentir las barbaridades infundadas que fueron y son publicadas en algunos medios masivos de comunicación que son formadores de opinión. No tenemos por qué dar explicaciones de que es una víctima y no una victimaria. Desde el 16 de marzo de 2005, Florencia está secuestrada, el simple hecho de que no se haya llevado nada, el que nunca más hayamos tenido noticias de ella, que el día anterior haya realizado los ejercicios para la facultad y que todas las personas que la conocemos sabemos que jamás se hubiera ido por voluntad propia, son razones más que suficientes para investigar su desaparición como privación ilegítima de la libertad.

4. La experiencia como contención 

De la experiencia vivida a partir de la desaparición de Florencia y la causa judicial que entonces se inició, y a partir de nuestra participación en otras causas, principalmente en la desaparición y posterior asesinato de Otoño Uriarte, hemos notado que algunos "errores" nuestros, de las/os familiares y amigas/os, se repiten de caso en caso. También hemos comprobado que se repite el modus operandi de las instituciones, de la policía, de los medios de comunicación, etc. A continuación, enumeraremos y analizaremos sólo algunos de ellos.


El primer error, y es el que hace de efecto dominó para varios errores posteriores, es el realizar la denuncia en la comisaría. Las comisarías deben esperar, en caso de mayores, 48 horas desde la desaparición para tomar las denuncias. Además, generalmente, los oficiales de turno suelen alegar que la víctima se fue con el novio; debe estar por ahí y ya va a volver; si se entera de que la están buscando y se enteraron todos no va a volver más; en unos días vuelve, etc.; y por ello no investigan la denuncia. Las comisarías como institución no tienen equipos especializados en rastrillajes ni en trabajos de inteligencia. Para estas tareas, hay cuerpos especializados, así que los rastrillajes de la policía, que en las primeras horas son fundamentales, difícilmente tengan sentido. Tal es así que en el caso de Florencia cuando se hacían los rastrillajes en Chacarita, la policía nos pedía a nosotros/as que vayamos a la madrugada a ese barrio a hacer guardia y rastrillajes. En el caso de Otoño, la policía hizo los rastrillajes de la casa donde apareció su bicicleta a las tres de la mañana, alumbrando el lugar con linternas. Por esto mismo, y porque varios miembros de la policía suelen estar involucrados en redes de trata, es que la denuncia debe realizarse directamente en la fiscalía. Ésta tiene la obligación de tomar la denuncia ni bien es presentada (sin tener que esperar las 48 horas) y, a su vez, tiene la autoridad para pedir tareas a los cuerpos especializados. 


Cuando se escriben volantes y afiches o se denuncia por los medios de comunicación, un error común -pero sumamente grave- es publicar el teléfono de la comisaría. En el caso de Florencia, se publicaron algunos teléfonos nuestros, el de la comisaría y el de la Red solidaria. Hasta el día de hoy, no sabemos qué llamados recibieron la comisaría y la Red. Mientras que nuestros teléfonos no paraban de sonar y esas llamadas eran todas pasadas a la causa para que se efectuaran los trabajos pertinentes sobre las mismas; en la causa, no figura ninguna llamada recibida por los teléfonos de la comisaría y de la Red. Un acierto en cuanto a la difusión de la desaparición, son las cadenas de mails, que garantizan realmente que se difunda la búsqueda por todas partes y que salga con la información que deseamos y necesitamos, y no con la que los medios de comunicación imponen. Es importante reservarse la difusión de alguna característica física de la víctima y tener pensada una pregunta cuya respuesta muy poca gente del entorno pueda conocer. Esto es de gran utilidad porque es común recibir llamadas con el fin de pedir dinero o bien de distraer la investigación. 


Otro error es el que puede surgir de los malintencionados interrogatorios de las declaraciones judiciales. Las mismas se estructuran y construyen a partir de preguntas, pero lo más común es que en la declaración final no figuren esas preguntas. Esto es peligroso porque generalmente las preguntas suelen inducir falsas hipótesis que justifiquen que la víctima se fue por voluntad propia o que culpen a su entorno. Es común también desconocer los tiempos burocráticos del sistema judicial y de las tareas que realiza. Por todo ello, es conveniente tener una fuente de confianza que esté fuera de la causa y a quien se le pueda pedir asesoramiento sobre los tiempos y sobre las facultades que tienen las instituciones.


Finalmente, cuando ocurre una desaparición, es imposible poder proyectarla en el tiempo, no hay manera de entender que va a durar un día más, que van a ser meses y es insostenible pensar que puedan ser años. Por esto mismo, un error frecuente es planificar y armar nuestras acciones pensando en lo inmediato, por ejemplo, manifestaciones públicas todos los días. Medidas más efectivas son relacionarse y unirse a los organismos de derechos humanos y a distintas organizaciones políticas, feministas y sociales, con quienes se puede organizar un plan de acción sostenido.

5. El recorrido que trascendió la individualidad: las mujeres avanzamos luchando

¿Dónde están las mujeres que desaparecen? Esa fue la primera pregunta que nos llevó, como amigas de Florencia, al conocimiento de la existencia de la Trata de Mujeres. Empezamos un recorrido de contactos e investigación que fue, sin duda, conduciéndonos hacia la posibilidad concreta de que Florencia se encontrara secuestrada por una red. Este caso era uno más de los quinientos denunciados al año y el accionar de la justicia, las fuerzas de seguridad y los medios de comunicación, coligados entre ellos, aparece operando de la misma manera para el resto de las desapariciones. La trata vino a responder lo que nos estábamos preguntando ¿a dónde están las mujeres que desaparecen? Allí empieza la militancia que supera nuestra búsqueda individual. Caracterizar la Trata políticamente fue el paso más importante y el más difícil de lograr. Necesitamos desmostrar(nos) que no era una problemática aislada, que no era una red mafiosa que operaba como en una película.

Consideramos, en primera instancia, que la trata de mujeres, niñas/os y adolescentes para la explotación sexual forma parte de un sistema que violenta a las mujeres, y que los negocios de Trata y prostitución producen tanto dinero como silencios. Si bien la Trata opera a nivel mundial y sus redes trascienden las fronteras de los distintos estados, las posibilidades de acción y determinación política son siempre más viables y concretas dentro de nuestro país. 

Según un informe de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), la región patagónica es considerada como uno de los destinos más importantes para la esclavización y explotación sexual de mujeres (Río Negro, 2006). Pondremos como ejemplo la ciudad de Choele Choel, en Río Negro, altamente conocida por sus bares, wiskerías y prostíbulos. De vez en cuando, los medios de comunicación nos sorprenden con una nueva noticia que la involucra en el negocio de la prostitución. Hace tres años, un medio nacional publicó un artículo que denunciaba la existencia de 17 mujeres extranjeras retenidas contra su voluntad:

"Eran paraguayas y brasileñas, de entre 20 y 22 años, estaban en la wiskería "Las Vegas": un rancho/prostíbulo ubicado a metros de la ruta nacional 22 unos 180 kilómetros de General Roca. Todas habían llegado hasta allí luego de cruzar la frontera argentina (previa escala en la estación de micros de Retiro, en Buenos Aires) con la promesa de un trabajo seguro como empleadas domésticas. A una de ellas incluso le habían asegurado que tendría un sueldo de 4.000 pesos. Unas, durante 15 días; otras, por el lapso de una semana, las chicas vivieron cautivas, hacinadas y con sus pasaportes retenidos por el dueño del prostíbulo (Messi, 2005). 

En esta región,  hace un par de años, hablar de trata de mujeres parecía un delirio. Cuando Otoño desapareció, en su pueblo, a pocos kilómetros de Choele Choel, las/os familiares, amigas/os y más de una organización social denunciamos que había fuertes indicios de que hubiera sido secuestrada por redes de trata. La justicia ignoró la posibilidad, la policía y los medios dispersaron la atención con falsas pistas. 

La provincia de Río Negro se vio movilizada por el caso de Otoño. La conversación telefónica entre el policía de Choele Choel y el proxenteta que publicó el diario Río Negro el 09 de abril de 2007, sirvió de prueba para lo que las organizaciones -basadas en los testimonios de las víctimas de trata recuperadas- veníamos denunciando hacía tiempo: la participación de las fuerzas de seguridad en el negocio de la trata. Estas escuchas, reveladas durante la investigación de la desaparición de Otoño, se sumaron a las denuncias que se habían hecho contra la comisaría de Fernández Oro por ocultamiento pruebas. Los antecedentes de Choele Choel, las escuchas telefónicas y las denuncias resultaron pocas pruebas a la hora de conseguir voluntades políticas con intenciones de acabar con este negocio. El 24 de abril de 2007, a días de la publicación de las escuchas, apareció el cuerpo de la joven destrozado en una usina cercana a Fernández Oro. Desde entonces, no ha habido ningún avance en el caso.

6. Nuestra lucha contra la trata de mujeres en el Alto Valle de Río Negro y Neuquén

Poco después de la aparición del cuerpo, decidimos formalizar de alguna manera nuestra militancia. Nos conformamos como una organización feminista clasista, Sin Cautivas, y ampliamos nuestra mirada acerca del sistema que violenta, excluye y mata a las mujeres: el patriarcado. Las primeras acciones de Sin Cautivas fueron de denuncia y también de alerta y difusión. Decir que en Argentina hay 500 desaparecidas al año para ser prostituidas, implica considerar que estamos viviendo bajo un estado terrorista sexual que protege tratantes, proxenetas, violadores, torturadores, abusadores de menores y que siempre responsabiliza a las víctimas. En ese sentido, nos abocamos inmediatamente a comprometer a las organizaciones sociales y feministas de Río Negro y Neuquén en la lucha contra la Trata. 

En junio de 2007, realizamos, junto con La Colectiva Feminista La Revuelta, la primera jornada No a la Trata del Alto Valle de Río Negro y Neuquén. Participaron mujeres de la agrupación H.I.J.O.S. (Alto Valle), Sara Torres de la Red No a la Trata e integrantes de la Asociación Otoño por la Vida y la Libertad. Esta primera jornada superó nuestras expectativas en cuanto a la concurrencia y al nivel participativo de los asistentes. Decidimos, entonces, continuar el trabajo grupal que implicaría la formación teórica, la difusión y la lucha contra la Trata. Formamos la Comisión No a la Trata Alto Valle, que trabajó cada tres sábados en forma de talleres abiertos en los que intercambiábamos información, conocimiento, experiencias, perspectivas de acción, etc. con el fin de elaborar algún material de difusión. Cerca de octubre, publicamos nuestra primera Cartilla de información básica, con el objetivo de que cada persona que la lea difunda su contenido y luche contra la Trata desde su espacio cotidiano de trabajo. La comisión trabaja arduamente en esta tarea. Nos dedicamos de manera especial a la labor en las escuelas secundarias; docentes y estudiantes participaron de nuestras jornadas-debate que apuntaron a la prevención.
Nuestras acciones callejeras también se hicieron notar. En 2007, realizamos actividades públicas en lugares concurridos de la ciudad con intervenciones artísticas, proyecciones de videos, volanteadas y festivales políticos culturales.

Los medios de comunicación también son espacios en los que la Comisión invierte energías. Si bien desde la comisión somos especialmente críticas con los grandes medios por su cercanía al poder político y su accionar cómplice y obsecuente, debemos destacar el apoyo de diferentes medios alternativos y regionales que aportan espacios para difundir la lucha.

Recientemente, la Comisión No a la Trata se expidió respecto de la "Ley contra la trata de Personas". Rechazamos la distinción entre las víctimas mayores y menores de edad, puesto que es una aberración suponer que alguien pueda consentir su propia explotación y esclavitud. Consideramos que con esta distinción, la ley sólo logra desproteger a las víctimas, revictimizarlas y abandonarlas. Además, puesto que la Trata de personas agrupa todas las violaciones contra los derechos humanos (es secuestro, es servidumbre, es esclavitud, es extracción y venta de órganos, es proxenetismo, es violación, es prostitución infantil, es trabajo esclavo, es privación ilegítima de la libertad, es desaparición), que la ley establezca penas mínimas y excarcelables mediante fianzas irrisorias, significa para nosotras Impunidad. Finalmente, desde la Comisión creemos que detrás de esta ley se esconde otra avanzada contra los derechos de las mujeres: la reglamentación de la prostitución como trabajo. Esto garantizaría más aumentos gananciales para el negocio del sexo a costa de la explotación, nunca voluntaria, de los cuerpos de las mujeres. 

Actualmente, la Comisión mantiene reuniones periódicas y su espíritu sigue siendo sensibilizar a los habitantes del Alto Valle de Río Negro y Neuquén y fortalecer el carácter político de la lucha contra la Trata.
Conclusiones 

Como hemos  mostrado a lo largo de estas páginas, fueron hechos sumamente dolorosos los que nos condujeron a desarrollarnos como una organización feminista. Después de que desaparecieron a Florencia, y aún con notables diferencias entre nosotras, supimos entender que la clave para emprender una verdadera campaña para rescatar a Florencia era estando juntas, es decir, organizándonos. Cuando comenzamos a investigar sobre la desaparición de nuestra amiga y la enmarcamos en un entramado complejo de secuestro, engaño, tortura, compra, venta y alquiler del cuerpo de las mujeres, es decir la Trata, nos dimos cuenta de que nuestra tarea como organización no podía ser, solamente, el rescate de Florencia. Debía ser una lucha seria que permita trabajar en pos del desentramado de las redes de Trata en el país y en el mundo. La Trata de mujeres es, a nuestro entender, el punto en el cual convergen las formas más aberrantes de violencia contra las mujeres. Violentadas a partir del maltrato psicológico, el físico, el económico, el sexual, estas mujeres son privadas de libertad, esclavas sexuales, privadas de decidir cómo vivir su propia vida. 


Es a partir de la suma de atrocidades que padecen las rehenes de la Trata, que dedujimos que hay una realidad anterior que es la condición que posibilita el armado y el crecimiento de las redes. El hecho de que, como hemos desarrollado en el segundo parágrafo, vivimos en una sociedad -en sociedades- que ha naturalizado la prostitución, la desigualdad formal por parte de la población femenina, la imposibilidad de decidir sobre nuestros propios cuerpos, la creciente feminización de la pobreza, la ignorancia, la desocupación y  enfermedades como el SIDA. Este análisis nos condujo a pensar que nuestra organización no sólo debía luchar para desmontar y denunciar las redes de trata, sino también para desnaturalizar cualquier tipo de violencia contra las mujeres.

 Así como consideramos que hay una historia del desarrollo de las sociedades que se funda en esta naturalización del hombre por sobre la mujer, reconocemos que hay una historia del desarrollo de las sociedades que se funda en la naturalización de una clase por sobre otra. Entendemos que para combatir la Trata es necesario dar arduas luchas, en conjunto y bajo algunos criterios comunes, para terminar tanto con una como con otra forma de opresión. 
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